
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00045-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

Requiérase a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN para que informe el trámite impartido a los oficios No. 716 del 21 de abril de 2022, 

1601 del 28 de octubre de 2022 y 585 del 27 de marzo de 2023; de igual forma requiérase 

a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, para que informen 

el trámite impartido a los oficios No. 717 del 21 de abril de 2022, 1602 del 28 de octubre 

de 2022 y 586 del 27 de marzo de 2023. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada del insolvente, se ordena oficiar al 

JUZGADO 79 CIVIL MUNICIPAL para que de cumplimiento a lo ordenado en numeral 

noveno del auto que decreto la apertura de este tramite liquidatorio (07 de marzo de 

2022), y en consecuencia, remita el proceso 110014003079202300988001. 

 

Como quiera que los liquidadores designados en auto adiado 03 de marzo de 2023, 

no aceptaron el cargo encomendado, en armonía del artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 

el Juzgado, procede a relevarlos y en su lugar designa a la siguiente terna que hacen 

parte de la lista oficial clase C de la Superintendencia de Sociedades, para que con el 

primero que concurra se continúen las actuaciones subsiguientes, de conformidad con 

el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 

a. Alberto Peláez Villada, identificado con C.C No. 79.427.524, email: 

liquidacionesjudiciales@verifica.com.co 

b. Derly Alexandra Peña Fuertes, identificada con C.C No. 53.890.503, email: 

dalexa0810@gmail.com 

c. Nelly Stella Perdomo Zambrano, identificada con C.C No. 51.766.778, email: 

nperza05@yahoo.es 

 

Al día siguiente a la ejecutoria de este proveído, se oficiará a los auxiliares de la justicia 

al correo electrónico (@) señalado en el acta que acompaña este proveído, para que 

acepte y tome posesión del cargo dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir 

de la fecha en que se remita el oficio (artículo 2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 del 4 de 

noviembre de 2015. 

 

NOTIFIQUESE (), 
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